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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 16 DE OCTUBRE DE 1964 
NÚM. 232 

Nó se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 . a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual, 
3. a Las inserciones reglamentarias" en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

de León 
Con fecha 24 de septiembre de 1964, 

se ha dictado la siguiente Orden Mi 
nisterial, aprobando el Convenio entre 
el Sindicato Provincial del Metal de 
León y la Hacienda Pública para el 
pago de los Impuestas sobre el Lujo 
que gravan la Joyería, Platería, Relo
jería y Bisutería, durante el año 1964. 

Primero.— De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
Ministerial de 16 de mayo de 1960, se 
aprueba con sujeción a las condicio
nes que siguen el Convenio Provincial 
para ia exacción de los Impuestos so
bre el Lujo entre la Hacienda Pública 
Y el Gremio Sindical de Joyería, Plate
ría, Relojería y Bisutería de León. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio, los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
•a Comisión Mixta en 15 de julio 
de 1964. 

Tercero.—Son objeto del Convenio: 
a) Actividades: Ventas de Joyería, 

Patena, Relojería y Bisutería. 
. D) Epígrafes y Tarifas: 7.°, apartab a ) ye). 

Uiarto.~El Convenio será de ámbi-
t0 Provincial. 
r ^Ulnto-~"El período de vigencia del 
día i?10 estará comprendido entre el 
ê 1964 de 611610 a 31 de diciembre 
Sexto.—La cuota total a satisfacer Por el aco . , conjunto de Contribuyentes 

cant iK al Convenio se fija en la 
(2nnfwWde dos millones de pesetas 
^UW.000 ptas.). 

Séptimo.—Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondien
te a cada contribuyente serán las si
guientes: 

a) Número de personal empleado 
y familiares que trabajan en el negocio. 

b) Importancia del negocio. 
c) Eficacia mercantil. 
Octavo.—El pago de las cuotas se 

efectuará en la forma siguiente: 
Las inferiores a 2.000 pesetas antes 

del 1.° de noviembre de 1964, y las su
periores en cuatro plazos con venci
mientos en: 14 de octubre de 1964 y 
14 de enero, 14 de abril y 14 de julio 
de 1965. 

Noveno.— Durante la vigencia de 
este Convenio, el pago de las cuotas 
individuales señaladas sustituirá al 
régimen ordinario de exacción de los 
Impuestos sobre el Lujo, respecto a las 
actividades recogidas bajo los Epígra
fes que en el mismo se mencionan. 

Décimo.—El régimen aplicable a las 
altas y bajas que se produzcan durante 
la vigencia del Convenio, las normas 
a que habrán de ajustarse las actua
ciones de las Comisiones Ejecutivas 
en la distribución de las cuotas indivi
duales y plazos para llevarlo a efecto, 
así como su exposición y elevación a 
la autoridad competente y el procedi
miento para sustanciar las reclamacio
nes de los agrupados se ajustarán a lo 
que establece la O. M. de 16 de mayo 
de 1960. 

Undécimo.—El impago de las cuotas 
individuales de contribuyentes inclui
dos indebidamente en la lista defini
tiva, no disminuirá el importe de la 
éuota global señalada en el Convenio, 
siendo de aplicación en este caso las 
reglas del número 8.° de la norma de

cimoquinta de la O. M. mencionada. 
Duodécimo.—Durante el período a 

que hace referencia el párrafo 8.°, se 
conservarán para poder realizar estu
dios sobre formulación y elaboración 
de Convenios ulteriores, las matrices, 
copias y registros correspondientes a 
la actividad convenida. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en la norma 
undécima de la Orden Ministerial dé 
16 de mayo de 1960. 

León, 2 octubre de 1964.—El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. • 
4150 Núm. 2612.-514,50 ptas. 

JEFIÍIIÍ DE u m m m DE LEOI 
ANUNCIO OFICIAL 

Don Sandalio García Robles, vecino 
de Zuares del Páramo, solicita autori
zación para construir zanja paralela a 
la C.a C-621 Mayorga a Astorga entre 
los p. k. 39,580/39,955, margen derecha 
a 13 m. del eje de 1,50 m. de ancha y 
0.60 m. de profundidad, para sanea
miento de una finca. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la pe
tición puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIALT de la 
provincia, en el Ayuntamiento de 
Zuares del Páramo único término don
de radican las obras, o en esta Jefatu
ra en la que estará de manifiesto al 
público la instancia en los días y 
horas hábiles de oficina. 

León, 7 de octubre de 1964.—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
4200 Núm. 2623.—120,75 ptas. 
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HIDROGRím DEL DUEEO 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se han fijado i 

fechas para el pago de los expediem 
de expropiación motivados por i 
obra Canal del Páramo —Toma n 
visional— en los términos municinalp' 
siguientes: p es 

Cimanes del Tejar, Distrito: Alcoba 
el día 20 de octubre de 1964, a las ifi 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de Alcoba, a la hora seña 
lada, con sujeción a las normas y for'. 
malidades que previene el artículo 41 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. -

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, de 
las cuales dará posesión por el Alcalde 
al representante de este Organismo 
oficial. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencia de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 13 de octubre de 1964 — 
El Ingeniero Director, P. A., Luis Díaz-
Caneja. 4256 

iniiiislirAicion imiimcípa 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

C O N V O C A T O R I A 
P a r a la provis ión de una plaza de 

Auxiliar Administrativo 

Vacante en la plantilla de Funcio
narios de esta Corporación una plaza 
de Auxiliar Administrativo, se convo
ca oposición l i b r e para su provisión, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 232 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Esta plaza está dotada 

con el sueldo base y retribución com
plementaria anual de 28.000 pesetas, 
dos pagas extraordinarias, quinqué 
nios y demás derechos que con carác
ter general disfruten los funcionariob 
municipales. A ^ u ^ n 

Segunda.-Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones. 

1. a Ser español. n 
2. a No hallarse comprendido * 

ninguno de los casos de incapaci^ 
e incompatibilidad enumerados en 
artículo 36 del Reglamento de Func^ 
narios de Administración Local uc 
de mayo de 1952. 

3. a Observar buena conducía. 



4 a Carecer de antecedentes pe-

nâ a8, padecer enfermedad o de-
t físico que le impida el normal 

pie dcio de la función. _ 
V Tener diez y ocho anos cum 
i dos y no exceder de treinta y cinco 

Pi día que finalice el plazo de presen-
iónde instancias. El exceso del lí-

•̂te máximo de edad señalado, podrá 
^ pensarse con los servicios presta
os anteriormente a la Administración 
focal, que sean computables. 

7 a ' Ser adicto al Movimiento Na 
¡onal y no haber sido expulsados de 

ningún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u organismos autónomos de 
la Administración. 

8.a Si se trata de aspirantes femé 
niños, tener cumplido el Servicio So
cial o'estar exentas de él. 

Tercera.—Las instancias para tomar 
parte en esta oposición se dirigirán al 
Sr. Alcalde-Presidente de este Ayun 
tamiento, debidamente reintegradas 
presentándolas en la Secretaría Muni 
cipal, en horas de diez a trece durante 
un plazo de 30 días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

A la instancia deberá acompañarse 
el justificante de haber ingresado en 
la Depositaría de la Corporación la 
cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. Estos 
derechos solamente serán devueltos en 
el caso de que el aspirante fuera ex
cluido de la oposición por no reunir 
los requisitos exigidos. 

Los solicitantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siem
pre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para su presentación, con 
sujeción al modelo que se inserta al 
final. 

Terminado este plazo, se publicará 
la relación de admitidos y excluidos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuarta.—De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 235 del Regla
mento de Funcionarios, el Tribunal 
Que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición estará constituido de la siguien
te torma: Presidente, el de la Corpo
ración o Concejal en quien delegúe; 
vocales: Un representante de la Direc
ción üeneral de Administración Local, 
otro del Profesorado Oficial y el S é -
cetario de la Corporación, que lo será 
ala vez del Tribunal. 
wU-n*a'~^a oposición constará de 

^ ejercicios eliminatorios. 
. El primer 
tres partes. ejercicio se dividirá en 

cod Análisis morfológico y sintácti-
oe un párrafo dictado a viva voz. 

ma l desarrollo por escrito de un te-
Plia lih 0 por el Tribunal con am-
f0rm "ertad en cuanto se refiere a su 
apreL. i exPosición. a fin de poder 

Clar ^ aptitud de los opositores 

sobre composición gramatical y prác
tica de redacción. 

c) Resolución de dos problemas de 
aritmética mercantil elemental, que 
podrán versar sobre operaciones fun
damentales de números enteros, frac
cionarios y decimales, quedando in
cluidos potenciación y raíz cuadrada, 
tantos por cientos, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, re
partos proporcionales, sistema métrico 
decimal, medidas antiguas de uso ge
neralizado, interés y descuentos sim
ples. 

Se calificará la exactitud del cálculo, 
el procedimiento seguido para su plan
teamiento y desarrollo y la claridad 
del guarismo. 

Para la práctica de este ejercicio se 
concede un plazo de una hora. 

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince mi
nutos, copiando el texto que el Tribu
nal facilite, elegido entre disposiciones 
publicadas en periódicos oficiales. 

Se calificará la velocidad desarrolla 
da, la limpieza y exactitud de lo co
piado y la corrección que presente el 
escrito. La velocidad no será inferior a 
150 pulsaciones por minuto. 

El tercer ejercicio estribará en con 
testar oralmente, en término de media 
hora, dos temas sacados a la suerte 
entre los que figuran en el programa 
publicado y aprobado por la Dirección 
General de Administración Local, in 
serto en el Boletín Oficial del Estado 
número 178, de fecha 27 de junio de 
1953, en el plazo de una hora como 
máximo. 

Los opositores aprobados con plaza, 
podrán realizar un ejercicio volunta
rio para mejorar su calificación sobre 
taquigrafía, manejo de máquinas de 
calcular y conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos, con su
jeción a las normas establecidas al 
efecto por resolución de la Dirección 
General de Administración Local en 
la fecha mencionada últ imamente. 

Sexta.—El sistema de calificación 
será el siguiente: Cada miembro del 
Tribunal podrá conceder en cada ejer
cicio de uno a diez puntos. La suma 
total de éstos se dividirá por el núme
ro de componentes y el cociente será 
la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un mínimo 
de cinco puntos. 

La suma total de puntos de los ejer
cicios realizados constituirá la de la 
calificación final, que servirá para co
locar a los opositores y determinar el 
orden con que han de figurar en la 
propuesta que formule el Tribunal. 

Séptima.—Las decisiones del Tribu
nal se adoptarán por mayoría de pre
sentes, no pudiendo actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

Octava.—El Ayuntamiento hará la 
designación en vista de la propuesta 
del Tribunal, que no comprenderá en 
ningún caso número superior a uno. 

A este efecto se considerarán elimina
dos todos los opositores que excedan 
del número 1, siendo nulo cualquier 
nombramiento a favor de los mismos. 

Novena.—La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará, al menos, con quince días de 
antelación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Décima.—Los opositores propuestos 
para el nombramiento de Auxiliar A d 
ministrativo presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha de la propuesta, los docu
mentos siguientes: 

a) Certificado de Nacimiento. 
b) Certificado de no padecer enfer

medad o defecto que impida el normal 
ejercicio del cargo, expedido por el 
competente facultativo. 

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

d) Certificación de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de la residen
cia habitual del opositor. 

e) Certificación de adhesión al Mo
vimiento Nacional. 

f) Certificación de cumplimiento 
del Servicio Social, en su caso. 

g) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún empleo del 
Estado, Provincia, Municipio u orga
nismos Autónomos de la Adminis
tración. 

Los que tuvieren la condición de 
Funcionarios Públicos, estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del 
Organismo de que dependa, acredi
tando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicio. 

Undécima.—Por el Sr. Alcalde-Pre
sidente de este Ayuntamiento sé tra
mitará y resolverá todo lo concerniente 
a esta Oposición hasta la entrega del 
expediente al Tribunal calificador. 

Duodécima.—Para lo no previsto en 
estas bases regirán los Reglamentos 
de 10 de mayo 1957 y 30 de mayo 
de 1952. 

San Andrés del Rabanedo, a 8 de 
octubre de 1964.—El Alcalde, José Fer
nández. 

MODELO D E INSTANCIA 
Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de San Andrés del Rabanedo. 
El que suscribe - • • , de. . años 

de edad, con domicilio en . . , 
calle o plaza de . . . . . . . 

SOLICITA de V. S. se digne admi
tirle a la oposición convocada por ese 
Ayuntamiento para la provisión de 
una plaza de Auxiliar Administrativo, 
con sujeción a las bases publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día . . . de • • de 1964. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3.° de la base tercera, 
declara bajo su responsabilidad que: 

a) Nació en el día . . . 
de 



b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
~d) Carece de antecedentes penales. 

e) No padece enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Munici
pio u organismos autónomos de la 
Administración. 

g) Ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de él. 

Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Caja Municipal la 
cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
•. • • a . . . de de 1964. 

(Firma del solicitante). 
4196 Núm. 2642.-1.480,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia ha sido aprobada la 
Ordenanza de Sanidad Veterinaria 
para la Agrupación del Partido Veteri
nario de Ponferrada con el integrado 
por Molinaseca, Los Barrios de Salas 
y San Esteban de Valdueza. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los oportunos 
efectos. 

Ponferrada, 7 de octubre de 1964.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4190 Núm. 2632.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961, 
ha sido solicitada licencia por D. Jeró
nimo Alvarez de la Torre para instalar 
en el lugar denominado del Cubillo, 
a espaldas de las Ventas de Peñicas, 
un almacén de butano con capacidad 
máxima de 1.000 kilos, 3.a categoría. 

Lo que se hace públco a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

Astorga, 6 de octubre de 1964.—El 
Alcalde, José Fernández. 
4183 Núm. 2641.-94,50 ptas. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 21 de septiem
bre último, acordó ceder gratuitamente 
al Ministerio de Educación Nacional, 
un solar al sitio de Juego de Cañas, 
con destino a la ampliación de la Es

cuela de Maestría Industrial, cuyas 
demás circunstancias figuran en el 
expediente instruido al efecto. 

El expresado expediente queda ex
puesto al público en las oficinas mu
nicipales, durante las horas de despa
cho al público, por el plazo de quince 
días, para que en el indicado plazo 
de información pública, se puedan pre
sentar por escrito ante el Gobierno Ci
vi l o este Ayuntamiento, por las per
sonas naturales o jurídicas a cuyo par
ticular interés afecten directamente los 
acuerdos adoptados, y las Corporacio
nes o Entidades de interés público en 
general y de carácter social radicantes 
en este término municipal. 

Astorga, 3 de octubre de 1964.—El 
Alcalde, José Fernández. 
4157 Núm. 2640—141,75 ptas. 

Entidades menores 
J U N T A V E C I N A L 

de Villamoros de Mansilld 
Se halla expuesto al público en casa 

del Presidente de la Junta, para oír 
reclamaciones durante quince días, el 
presupuesto de ingresos y gastos de 
esta Junta, para el próximo ejercicio 
económico de 1965. 

Villamoros de Mansilla, 28 de sep
tiembre de 1964.—El Presidente, Ma
cario de la Fuente. 
4094 Núm. 2622.-57,75 ptas. 

^Ldiii i i i isfirni»»ii Hit JiisfuciA 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, en expediente de 
apremio por multa gubernativa núme
ro 249 de 1964, seguido contra D. A n 
tonio García Moratiel, mayor de edad, 
casado; de esta vecindad, se saca a 
pública subasta por término de ocho 
días los bienes siguientes propiedad 
de dicho expedientado: 

Un automóvil, matrícula M-60.821, 
valorado en tres mil pesetas. 

Se señala pai^ el acto de la subasta 
el día treinta y uno de los corrientes a 
las doce horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que concurran al acto que 
no se admitirá postura inferior a las 
dos terceras partes de su avalúo y que 
habrán de depositar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de dicha tasación. 

León, 9 de octubre de 1964.—El Juez 
Municipal núm. 2, Siró Fernández.— 
El Secretario, Valeriano Romero. 
4246 Núm. 2628.-136,50 ptas. 

M A G i n n DE TRABÍUO DE LEON 
Cédulas de citación 

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 

autos 1050/64, seguidoT^T^TTT 
gistratura por Amador Garda v t a " 
contra Lucinio de la Verdura ' 
cita para que el día 28 de n r t n K 6 l e 

hora de las 12,15 comparezca aníi y 
Magistratura para la celebración6!!9 
los actos; debiendo comparecer 
los medios de prueba, y qUe COri 
suspenderán los actos por su^faita ? 
asistencia. ^ 

Y para que sirva de citación en 1P 
gal forma al demandado Lucinio ri 
la Verdura, en ignorado paradero 
pido la presente en León, a 28 de ' J * 
tiembre de 1964.-E1 Secretario f S " 
gible). ' v 
4216 Núm. 2629.-105,00 ptaSi 

* * * 

En cumplimiento de lo acordado por 
el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
León, en autos 1.418/63, instados ante 
esta Magistratura por José Rodríguez 
Orcazberro, contra Migrap y Félix Se
na, sobre salarios, se cita a D. Félix 
Serra, para que el día veintiocho de 
octubre y hora de las diez treinta de 
su mañana , comparezca ante esta Ma
gistratura al objeto de celebrar los ac
tos de conciliación y juicio. Adviérta
sele que deberá asistir de los medios 
de prueba que intente valerse, y que 
su incomparecencia no suspenderá di
chos actos, y que la copia de demanda 
se halla a su disposición en la Secre
taría de esta Magistratura. 

Y para que sirva de Citación en le
gal forma, por el BOLETÍN QFÍCIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a 23 de septiembre de 1964.—El 
Secretario, (ilegible). 
4218 Núm. 2645.-126,00 pías. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
Presa de los Villaverdes de Torio 
Se convoca a Junta General a los 

regantes de dicha presa, para el día 25 
de octubre próximo y hora de las 11 
en primera convocatoria y a las 13 ho
ras en segunda, en los soportales déla 
Iglesia de Villaverde de Abajo, para 
tratar: 

1. °—Examen de la Memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

2. °—Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presenta 
igualmente el Sindicato. 

3. ° -Propos ic ión de obras necesar¡gSS 
para el buen aprovechamiento de 
aguas. 

Villaverde de Abajo, 30 de septiew; 
bre de 1964—El Presidente de la ^ 
munidad, Serafín Juárez. 
4203 Núm. 2633.-110,25 Ptf; 
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